
Referencia: EJECUTIVO 
Cuantía: MÍNIMA 

Demandante: FINAGRO 
Demandada.: JOSE WILSON URREA MOSQUERA 

                                                                                                                Radicado: 76-520-40-03-003-2016-00554-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, con memorial suscrito por la parte actora solicitando la suspensión 

del proceso hasta el 31 de diciembre de 2021, con base en lo dispuesto en el 

Artículo 5 de la Ley 2071 de 2020. Sírvase proveer. Palmira, 13 de octubre de 

2021. 

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1390   

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2016-00554-00   

Palmira, Valle, octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención al escrito que antecede, a través del cual la parte demandante 

solicita la suspensión del proceso con base en lo dispuesto en el Artículo 5 de 

la Ley 2071 de 2020, el Juzgado lo considera procedente, conforme los 

preceptos contenidos en el numeral 2º del artículo 161 del C.G.P.,  

  

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO.- SUSPENDER el proceso hasta el día 31 de diciembre de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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Firmado Por: 
 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 003 
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